
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00902.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente la 

notificación con resultado negativo y la cadena de endosos proveniente de la parte 

actora y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, póngase 

en conocimiento de las partes para lo que estimen conveniente. 

 

Ahora bien, respecto de la solicitud de reconocer personería a la doctora 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, se niega la misma, toda vez que, mediante auto del 

29 de septiembre de la presente anualidad se le reconoció a la mencionada 

abogada personería para actuar dentro del presente asunto. 

 

De otra parte, se tiene en cuenta la nueva dirección allegada por el extremo 

demandante para notificar a la pasiva, inténtese su enteramiento a esa nueva 

ubicación. 

  

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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